
CONSIDERACIONS ENTORN DE LA CONFRARIA 
1 EL GREMI DE PAGESOS D'ALTAFULLA 1 DE 

LES SEVES ORDINACIONS DE L'ANY 1798 

En el present treball aportem les ordinacions del gremi de pagesos 
d'Altafulla, hereu i successor de la confraria de Sant Isidre la qual. 
durant segles, aplega els pagesos i hisendats altafullencs. 

Creiem que donar-les a conéixer és una contribució positiva. ja 
que el coneixement que tenim d'ordinacions gremials del set-cents a 
les nostres comarques és més aviat reduit i també perqué. pel fet d'ha- 
ver estat les ordinacions altafullenques reformades i limitades per 
l'administracib, cal suposar que I'esséncia de les altres ordinacions 
gremials de la pagesia del Camp de Tarragona no devia diferir massa 
de I'esperit de les d'Altafulla. 

El document original 6s un conjunt de tretze folis manuscrits per 
ambdues cares que es conserva a SArxiu Municipal de Tarragona, 
concretament a I'armari 19 de la sala primera. El fet que aquest do- 
cument original hagi passat d'Altafulla a I'Arxiu Municipal de Tar- 
ragona obeeix. molt possiblement, a plets o aclariments dirimits a la 
capital del pactit, els quals precisaven de les ordinacions. i als alta- 
fullencs. en comptes d'enviar testimoni notarial de les ordinacions, 
no se'ls acudí altra solució que la tramesa de I'original, el qual ja no 
torna a Altafulla i resta oblidat entre la paperassa diversa de Sarxiu 
tarragoní fins que el Sr. Joaquim Icart i Leonila, quan estava encarregat 
de Sarxiu. el localitza i tot seguit tingué la gentilesa de comunicar-me 
la troballa, la qual cosa li agraeixo, una vegada més, des d'aquestes 
ratlles. 



La paraula gremi, per designar les corporacions d'oficis, fou a 
Catalunya una innovació del segle xviti imposada per la burocracia 
borbonica i acceptada per economistes i politics. 

La institució que del segle XIII al xvni rebe el nom de confraria és 
la mateixa que posteriorment és designada com a gremi. 

Val a dir que en el segle xv~ii es produi una assimilacio dels termes 
gremi i confraria fins esdevenir equivalents. encara que, cap a les 
darreries del set-cents, es clarifica la nomenclatura a favor del gremi 
i aixo, entre altres raons, perqu6 les confraries passaren de manera 
gradual a representar un nivel1 d'organització inferior al del gremi i 
també perque abandonaren les funcions economiques, socials i poli- 
tiques que havien tingut en altres temps i es reduiren al paper d'ins- 
titucions totaiment piatoses. 

CONFRARIES 1 GREMIS A ALTAFULLA 

A Altafulla els gremis apareixen per primera vegada a punt d'aca- 
bar-se el segle xvjir, abans sols s'utilitza I'expressió confraria. Les con- 
fraries altafullenques setcentistes són les de Sant Isidre -pagesos-, 
Santa Magdalena -sastres i teixidors-. Sant Antoni -pescadors 
i mariners- i Sant Sebastia. 

La confraria que primer es converti en gremi fou la de Sant Antoni. 
El fet més remarcable de la vida de les confraries altafullenques 

es la controversia entre les de Sant Antoni i Sant Isidre respecte de 
la preferencia o lloc que havien d'ocupar les banderes de les dites con- 
fraries en les processons que es feien a la vila. Aixi. mentre els confra- 
res de la de Sant Isidre exigien aquest lloc de primacia, els de la de 
Sant Antoni reclamaven aquest mateix privilegi per a la seva i. com 
que ambdues confraries aplegaven directament o indirecta la majoria 
de la població, les discussions dividiren en dos bans el veinat i es pro- 
duiren el consegüents enfrontaments. 

Les discrefincies pujaren tant de color que arribaren al palau ar- 
quebisbal i obligaren a l'arquebisbe Josep Llinas a decretar, el 17 de 
maig del 1701 i a fi de pacificar la feligresia d'Altafulla. que els con- 

1. Pel que fa als gremis podeu consultar PEDRO Moras RisaLrn. Los gremios 
barceloneses del siglo XVIII (Confederacidn Española de Cajas de Ahorros. Ma- 
drid. 1970). 



irares d'ambdues confraries es reunissin per discutir amigablement e1 
conflicte per tal d'intentar resoldre'l. 

La disposició de I'ordinari no fou obeida amb rapidesa ja que fins 
el 15 de juny de I'any següent els representants d'ambdues confraries 
no s'aplegaren per dirimir el conflicte. De la reunió que tingué lloc 
a la sala magna del castell de la vila, sorti la solució que un any, co- 
mengant el 1702. anés darrera de totes les processons la bandera de 
Sant Isidre i davant la de Sant Antoni i que a l'altre any figuressin 
al revés, a excepció de la processó del dia de Sant Isidre en la qual 
la bandera de la confraria deis pagesos aniria al darrera i la de Sant 
Antoni al davant, i així, de la mateixa manera i alternanga. s'aniria 
observant els anys següents 2. 

Els pagesos d'Altafulla, seguint I'evolució dels temps i les dispo- 
sicions governamentals, desitjaren convertir la seva confraria en gremi 
i aixi els seus prohoms Jaume Espina, Ramon Grau i Font i Joan An. 
toni Garcia3 presentaren. el 10 de desembre del 1798, a i'api.ovació 
reial un projecte d'ordinacions que, un cop reformat i limitat, fou la 
base juridica per la qual es regi, durant bona part del segle x i x ,  aquest 
important sector de la població activa altafullenca. 

Les ordinacions del gremi de pagesos van adregades a tots els ha- 
bitants d'Aftafu1la -més de tres-cents- que tenen finques agraries 
dins el terme o que es guanyen la vida treballant la terra'. 

La direcció del gremi recau damunt d'un consell de dotze membres 5,  

lliurement elegit i presidit pel batlle d'Altafulla, els components del 
qual poden o no acomplir les feines de caixer, perit, oi'dor de comptes 
i sagristi &. 

El caracter d'assist6ncia del gremi es manifesta en l'obligació dels 
agremiats de vetllar eis companys malalts. aixi com llurs mullers, i 
d'enterrar-los '. 

2. Arxiu Historic Arxidiocesa de Tarragona (=A.H.A.T.). Arriu Notarial 8Al-  
tahilla. Man-Not. de Mn. Gabriel Guardiola. fols. 93 ss. 

3. Per a més informació sobre aquests individus podeu veure SALVADOR-J. RO- 
vinn t GÓMEZ, .Los comerciantes de Altafuila (segunda mitad del siglo xviit]s dins 
Eshrdis Alta~llencs 2 (Centre dñstudis d'Altahilla. Altafulla. 19781, 29-92. 

4. Ordinació núm. l .  
5. Ordinació núm. 2. 
6. Ordinació núm. 3. 
7. Ordinació núm. 5. 



Amb tot, el tret mes caracteristic és la salvaguarda dels interessos 
materials dels seus components, per la qual cosa disposa de dos cekla- 
dors pagats, als quals el govern investeix d'autoritat, encarregats de 
vetilar per evitar que els pastors facin malifetes als camps i a les co- 
Ilites i que els ramats no entrin a les finques en determinats mesos de 
I'any o durant epoques concretes 

Tots els agremiats propietaris de terres tenen I'obligació de con- 
tribuir a financar les despeses del gremi, pero, com a contrapartida 
i a més de la vigilancia i protecció. reben una ajuda monetaria en cas 
de malaltia, la qual va adesde que se les haya administrado el santí- 
simo viático hasta diez dias después que se haya despedido el médico> 9. 

CONFLICTE ENTRE PAGESOS I MATRICULATS A CAUSA 

DE LES ORDlNAClONS 

L'ordinació cinquena recull plenament l'esperit de la societat de 
t'Antic Regim, que considerava el treball i les rendes de la terra com 
la manera mes digna que bom tenia d'asegurar-se la subsist5ncia. en 
disposar que el gremi dels pagesos tingui la presidencia dels actes 
públics i religiosos que es celebrin a Altafulla respecte dels altres gre- 
mis «de artesanos, menestrales y demás de oficio y arte mecánico»: 
en conseqüencia, els pagesos exigiren la presidencia de les processons 
de I'any 18M) i, en fer-ho, provocaren la protesta dels prohoms de la 
gent de mar, els quals alegaren la concordia de I'any 1702 'O. 

A les protestes dels mariners respongueren els pagesos el 23 d'abril 
del 1800 dient que el conveni al qual feien referencia no havia estat 
fet entre el gremi de pagesos i el de matriculats. ja que aleshores no 
existien, ans entre els confrares de les confraries de Sant Isidre i Sant 
Antoni i que quan aquestes restaren abolides per disposició reial també 
hi queda l'acord, ja que aquitada la causa cesan los efectosu ". 

Malgrat la resposta, els prohoms del gremi de la gent de mar in- 
sistiren i manifestaren que a10 que pretende el de labradores fundando 
en sus nuevas ordenanzas no puede perjudicar a los derechos que sobre 
el asunto indiscutiblemente le competen, porque aunque no tenga tales 

8. Ordinacions núms. 9 i 10. 
9. Ordinació núm. 13. 

10. Arxiu Histdric Provincial de Tarragona (=A.H.P.T.).  Manuals d'Altafulla. 
Man-Not. de Jaume Barado, fois. 142 r-143 r. 

11. A.H.P.T. Manuais d'Altafulla. Man-Not. de Jaume Barado. f. 87 v. 



ordenanzas. o no se le hayan comunicado, pero se persuade que no 
habrá sido de la intención del R1. y Supremo Consejo el perjudicar 
en la menor cosa a tercero y quizás se habrá callado con estudio la 
verdad del negocio o con malicia se habrá exagerado lo que no ha 
habido» 12. 

La insistencia del gremi que tenia per patró sant Antoni provoca 
una nova resposta del dels pagesos en la qual. i després de mantenir-se 
en la contestació del mes d'abril, manifestava la seva admiració davant 
la insistencia dels mariners i pescadors quan era sabut que els pagesos 
fruien de la preferencia en qualsevulla part i, com exemple, recor- 
daven que «en Tarragona capital de su vasto corregimiento y que 
debe dar la ley, no solo se prefiere el Gremio de Labradores al de Ma- 
triculados, sino que a éste le prefieren los demás gremios de artesanos, 
menestrales y de arte mecánico» 13. 

Tot plegat molt tipic d'una societat estamental jerarquitzada. ge- 
losa dels privilegis i avesada que els uns fossin més que els altres. 

12. A.H.P.T. Manuals d'Altafulla. Man-Not. de Jaume Barado, fols. 142 r-143 r. 
13. A.H.P.T. Manuals d'Altafulla. Man-Not de Jaume Barado. f. 143". 
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Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Gstilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias. de Jerusalem. de Navarra, de Granada. de Toledo, de Valencia, de Ga- 
licia, de Mallorca. de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña. de Cordova, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén. de los Algarves. de Algecira, Señor de Vizcaya y de Molina. etc. 
Por guanto por Jayme Espina. Ramón Gran y Font, y Juan Antonio Garcia vecinos 
y labradores de la Villa de Aitafulla en ei nuestro Principado de Cataluña, y comi- 
sionados de el común de labradores de ella. se acudió a el nuestro Consexo en diez 
de diciembre de mil setecientos noventa y ocho exponiendo: Que dichos labradores 
se havian erixido en Gremio, y para su baen réximen y goviemo havian formado 
las Ordenanzas que presentaban; y para que éstas tubiessen la devida subsistencia 
nos suplicaron fuessemos servido apravarlas y mandar librar para su observancia 
el correspondiente despacho. Y vistas por las de el nuestro Consexo las referidas 
Ordenanzas. teniendo presente lo informado sobre ellas por !a nuestra Audienua 
de Cataluña y lo expuesto por el nuestro fiscal, por auto de tres de agosto de el año 
próximo pasado de mil setecientos noventa y nueve. hemos tenido por combeniente 
de reformarlas y limitarlas. como nos ha parecido oportuno, arreglándolas y dispo- 
niéndolas en la forma que se sigue. 

Ordenanza 1 

Primeramente ordenamos que en el citado Gremio de Labradores, de dicha Villa 
de Altafulia queden incluidos como al presente lo están, todas y gualesquiera per- 
sonas que haviten en dicha Villa, sus huertas y término, assí las gue egercen por si 
el arte de labradores, cultivando tierras propias o agenas,#.como también todas las 
gue cultivaren sus tierras por medio de jornaleros. senareros o mozos. mientras 
las tales personas no sean individuos de otro gremio. 

Ordenanza II 

Otro si: En atención a gue los individuos de dicho gremio exceden el número 
de trescientos, cuya combocación no produciria sino confussión y desarreglo, orde- 
narnos: Que en Junta General (que se celebrará par una sola vez) se nombren doce 
individuos hacendados. de conocida honrradez. providad y aptitud para el desem- 
peño: los guales compongati el consexo y representen el Gremio con todo el poder y 
authoridad de él sin limitación alguna. 



Ordenanza I;11 

Otro si: Que deviendo el Bayle presidir las Juntas de el Gremio. se celebrarán 
éstas a la hora gue el mismo Bayle señale en las Casas Consistoriales. donde se jun- 
tarán el primer domingo después de el dia de San Isidro de cada aóo los doce indi- 
viduos que componen el consexo, las guales eligirán a pluralidad de votos los gue 
faltaren para cumpletar los doce: y después elegirán también los oficios de procu- 
radores o prohombres, caxero o receptor. expertos o peritos. oydores de guentas y 
sacristán. pudiendo los dichos oficios recaer sobre gualesguiera individuos aptos de 
el Gremio; excepto los prohombres o procuradores que precisamente deveran ser 
del consexo, y elegir a el mismo tiempo o en otra junta, celadores custodios de los 
frutos de el termino y andador a los sugetos que combenga gue sirvan estos empleos. 

Ordenanza IV 

Otro si: Que todas los gue guedaren nombrados para los oficios de el citado 
gremio. excepto los celadores y andador. deverán servirlos un año, y en cada oficio 
será el preeminente o primero el de mayor edad. Que nadie podra dejar de semirlos 
baxo la pena de tres libras de ardites, aplicando la tercera parte a nuestras penas 
de cámara y las dos restantes a el fondo de el gremio, a menos que medie dispen- 
sacion de el consexo por justo motivo y el que haya servido un empleo no podra 
ser obligado a servir otro que no haya mediado un año de hueco; cuya exempción 
no favorecerá a el que huviere dexado de servir el empleo pagando la multa. Y si 
los gue guedaren elegidos para loa oficios de caxero, peritos y oydores de guentas 
no fuessen individuos de el consexo, deverán no obstante ser llamados a las juntas 
y assistir a ellas con voto todo el aAo de su empleo, tomando assiento despues de 
los concejales. 

Otro si: Que todos los individuos de el consexo de doce y las que no siéndolo 
obtubieren los empleos de caxero. perito ,y oidores de guentas, deverán concurrir siem- 
pre que fueren avisados por el andador para celebrar junta: y el que faltare sin 
licencia de los prohombres, por justo motivo o por ebidente enfermedad o impedi- 
mento. deverá pagar quince sueldos de ardites, aplicando la tercera parte a nuestras 
penas de cámara. y las dos restantes a el fondo del gremio; y en la misma pena in- 
cidirá gualesguiera de los dos individuos de el citado gremio que por turno serán 
avisados y no concurrirán a hacer la vela a los enfermos individuos de dicho gremio. 
y mugeres de éstos conforme la costumbre de hacerla desde que se les administre 
el Santissimo Viático hasta gue salen de peligro, y los ocho. que assimismo por himo 
serán abisados. y no concurrirán a el entierro para llebar el cadáver de individuo 
de el gremio o muger de éste; pero gualguiera de los doce de el consexo y demás, 
que por sus empleos tendrán voto en él, y dexarán de assistir a las procesiones ge- 
nerales sin justo motiva, de el gue deveiá conocer el consexo, incidirá en la pena 
de una libra. diez sueldos de ardites, aplicadera como gueda dicho: en cuyas pro- 
cesiones deverá presidir el consexo a los demás vocales y a los individuos de el gremio 
que concurran voluntariamente y éste a todos los demás gremios de artesanos. me- 
nestrales y demás de oficio y arte mecánico. Y a gualguiera que con poco respeto 



a el templo y a las Funciones Sagradas atentare interrumpir el buen orden de ellas, 
se le exigirá la multa de diez ducados y además procederá la Justicia Ordinaria 
contra él por todo rigor de derecho. 

Ordenanza VI 

Otro si: Será de el cargo de los prohombres. y de su obligación, combocar pare 
los consexos con previo aviso a la Justicia y su assistencia a ellos. firmar las libran- 
zas, custodiar los privilegios, libros y demás papeles de el gremio en un armario o 
arca de tres llaves, teniendo una cada prohombre y la otra e1 caxero; cuidar de el 
réximen y gobierno de el gremio y celar la observancia de estas ordenanzas. 

Ordenanza VI1 

Otro si: Será de la obligación de el carero percivir y cobrar los caudales y cré- 
ditos gue correspondan a el gremio, y satisfacer de los mismos mediante libranza 
de los prohombres los cargos a gue el dicho gremio estará obligado. llebando guenta 
con justificación ,de cargo ,y data, gue deberá presentar a los oydores de guentas 
en los diez primeras dias después de fenecido su empleo; cuyas guentas deverán pre- 
senciar los prohombres que hayan concluido con los nuevamente electos, y todos 
las admitir6n y difinirán baxo sus firmas hallándolas arregladas. y en caso contrario 
las excepcionarán y pondrán los leritimos reparos gue hallaren; a los que deverá 
satisfacer el caxero con responsavilidad. en inteligencia gue no se dar6 gratificación 
alguna a los empleados en los oficios de el gremio. pues estas honrmsas cargas son 
comunes a todos y deven desempeñarse con afición y sin estipendio, a excepción de 
los celadores custodios de los frutos del término y del andador, los guales gozarán 
las gratificaciones que combinieren ion el consexo. Que a el bayle, gue presida las 
juntas del mismo gremio, se le satisfagan los legitimos derechos, gue le correspondan 
por su assistencia. sin la gual no podrán celebrarse. y lo mismo a el escrivano gue 
las autorizare. 

Ordenanza Vlll 

Otro si: Que los sugetos gue se emplearan en el penoso cargo de celadores cus- 
todios de los frutos de el término deverán turnar entre si los dias y las noches. me- 
diante a gue el descaro con que los pastores de ganados atropellan y talan los cam- 
pos, sin respetar trigos, viñas. olivares. y demás árboles hasta reducir a los labradores 
a el abandono de su plantio. exige una continua vigilancia, un estipendio corres- 
pondiente a su trabaxo y una regla y pauta que a el paso gue contenga los atrope- 
llamiento~ insinuadas, y ohos, sirva de govierno a los zeladores en el exercicio de 
su oficio en los términos gue se prescnve en las guatro ordenanzas siguientes: novena, 
décima. undécima y duodécima. 

Ordenanza IX 

Otro si: Que los celadores custodios de los frutos del ténino deberán presentarse 
a el Ayuntamiento con el nombramiento de tales y prestar en mano de el bayle el 
devido juramento de exercer bien y fielmente su oficio. poniéndose fe por e1 escrivano 



de Ayuntamiento de esta diligencia a continuación de dicho su nombramiento, los 
guales deverán denunciar al referido bayle todas las contrabenciones y perxuicios 
que aberiguaren hechos en las tierras. árboles, plantas y frutos depositando en su 
tribunal las cabezas de ganado gue aprehendieren por haver entrado en terrenos 
pmhividos y sean suficientes a el pago de la multa, costas y reintegro de los daños 
ocasionados a el dueño de las tierras y frutos a fin de gue dicho bayle haciendo 
observar estas ordenanzas. administre justicia con arreglo a ellas y a derecho. 

Otro si: Establecemos y mandamos la absoluta prohivición de entrar los gana- 
dos, assi lanares como cabrios, bacunos. caballares, mulares, asnales y de cerda. 
en las viñas. desde gue empiecen a botonar hasta quedar enteramente vendimiadas: 
en los mayuelos que no hayan pasado dos años despues de plantados; en las tierras 
sembradas sea de la especie de frutos que fuere, hasta que estos estén recogidos; en 
los campos plantados de algarrobos y olivos con solo destino a estos árboles u 
otros, gue como éstos. antes de rendir el fruto pendiente. ya  tienen existente o dis- 
puesto el gue han de rendir el año siguiente. n o  entraran en ningún tiempo del año 
en las tierras preparadas no entren en tiempo de llubias. ni en el gue solo Ilobimea. 
Que no puedan acercarse a la distancia de diez palmos a ningún árbol tierno en 
tiempo alguno, ni a los robustos mientras tienen el fruto pendiente. Que en las tierras 
cercadas no entren saltando las paredes o márxenes y solo podrán ser introducidos 
los ganados en el tiempo no prohivido por aguet paraje por donde se introduce la 
yunta. o par de animales para su cultivo. baxo la pena de tres libras de ardites por 
cada vez gue se contravenga a alguno de los particulares referidos aplicadera en la 
conformidad que ba dicho. 

Ordenanza XI 

Otro si: Que los contrabentores a lo dispuesto en la ordenanza décima antece- 
dente a más de la pena que en ella se establece deberán emmendar a los dueños de 
las tierras, plantas, arboles y frutos, los daños y perxuicios gue les huviesen causado 
con más todas las costas y gastos gue se ocasionen hasta verificar la completa sa- 
tisfacción y reintegro de pena y dafio. 

Ordenanza XII 

Otro si: Que tendrán facultad los celadores custodios de los frutos de el término 
y la misma gozarán gualesquiera personas interesadas que encontrasen el ganado 
paciendo en contrabencion a lo dispuesto en la citada ordenanza decima de apnhen- 
der las reses gue consideren suficientes al pago de multa, daño y costas en los tér- 
minos que vulgarmente se entienden por las voces de facultad de carnexar o em- 
peñorar; cuyas reses aprehendidas deverán luego entregarlas o depositarlas en el 
tribiinal de el bayle para gue éste tome el devido conocimiento y administre justicia. 



Ordenanza XIII 

Otro si: Que para fondos de dicho gremio todos los individuos de él, que tengan 
bienes raices. deban contribuir y pagar uniformemente una peseta en plata cada año, 
que deverán entregar con su cueta y razón al receptor de el gremio. quedando ex- 
cluidos de esta contribución los meros jornaleros. Y gue éstos y los demás individuos 
que el consexo declare necesitados, sean socorridos en sus enfermedades de los fon- 
dos de dicho gremio con seis sueldos diarios, desde gue se les haya administrado el 
Santísimo Viático basta diez dias después gue se haya despedido el médico. sirvién- 
doles dichos dias dias para sus combalescencias. 

Ordenanza XIV 

Otro si: Que en atención a no ser suficiente la contribución prevenida en la 
ordenanza trece antecedente a un fondo gue pueda sobstener un arreglado situado 
a los celadores custodios de los frutos de el término cuyos oficios son de suma ne- 
sidad e importancia. ni el piadoso socorro a los pobres gue la misma ordenanza pre- 
viene con otros gastos indispensables al dicho gremio. sea licito y permitido al eon- 
cexo hacer en tiempo de cosecha una llega por medio de sus pmhombres. y los com- 
pañeros gue éstos nombraran, y con assistencia de el receptor o caxero, al gual 
deverá encargarse de los frutos gue voluntariamente den los vecinos para unos fines 
en gue interesan todos los dueños de tierras y la causa publica: cuidado. dichos 
prohombres y caxero, de su venta. incluyendo, en las guenta su resultante liguido 
en el cargo y en la data los legítimos gastos gue serán conseguentes. Y para gue 
se cumplan se acordo expedir esta nuestra carta por la gual sin perxuicio de nuestro 
Real Patrimonio y de otro gualguier tercero, aprobamos las ordenanzas gue ban 
insertas, formadas para el réxirnen y govierno de el gremio de labradores de la villa 
de Altafulla y en su consecuencia mandamos a la justicia. ayuntamiento y vecinos 
de dicha villa de Altafulla y demás jueces, ministros y personas a guienes en gual- 
guiar manera corresponda la observancia y cumplimiento de lo contenido en esta 
nuestra carta, gue siendo con ella requeridos, la vean. guarden, cumplan y executen 
y hagan guardar, cumplir y executar, sin contravenida, ni permitir su contravención 
en manera algua que assi es nuestra voluntad. Dada en Madrid a veinte y guatro 
dias de mano  de mil ochocientos. 


